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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

INNOGLOBAL 2025 

Convocatoria: Resolución de 29 de julio de 2025 de la Presidencia del Centro 

para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación E.P.E. (CDTI), por la que se 

aprueba la convocatoria para el año 2025 del procedimiento de concesión 

de ayudas destinadas a Proyectos de I+D en cooperación tecnológica 

internacional (INNOGLOBAL), cofinanciada por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Plan Estatal de Investigación 

Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI) 

Fecha publicación extracto en BOE: 05/08/2025 

Financiación:  La cuantía total máxima de esta convocatoria asciende a 

25.000.000 euros, que se financiarán con cargo al patrimonio del CDTI y 

fondos FEDER 2021-2027 de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 

convocatoria. 

Normativa aplicable de la convocatoria: artículos 1 a 8, 11 a 15, Disposición 

adicional única. 

Tras la correspondiente presentación de solicitudes en la convocatoria de 

referencia, una vez efectuado el trámite de subsanación de errores y emitido 

informe por la Comisión de Evaluación, el órgano instructor formula la 

siguiente  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

PRIMERO.- Conceder una subvención a los solicitantes que figuran en la 

relación adjunta, en los términos y condiciones detallados en el anexo 

disponible en cada expediente en la sede electrónica del CDTI. 
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SEGUNDO.- Desestimar la solicitud de subvención presentada a esta 

convocatoria por los solicitantes que figuran en la relación adjunta, por los 

motivos que se especifican en cada caso. 

TERCERO.- El beneficiario está obligado a destinar la subvención 

exclusivamente para la realización de la actividad para la que le ha sido 

concedida. En este sentido adquiere las obligaciones que se detallan en el 

apartado “obligaciones de los beneficiarios” del Anexo 1 de esta propuesta 

de resolución. 

CUARTO.- Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles desde la 

notificación de la presente propuesta de resolución para formular las 

alegaciones que estimen convenientes a través del área privada de la sede 

electrónica del CDTI, donde también podrán acceder a la documentación 

obrante en su expediente. 

QUINTO.- De no formularse alegaciones, los interesados disponen de un plazo 

de diez días hábiles desde la notificación de la presente propuesta de 

resolución para aceptar la ayuda y aportar la documentación que se indica 

en el apartado “documentación a aportar por los beneficiarios propuestos” 

del Anexo 1 de esta propuesta de resolución. 

A falta de respuesta del solicitante, la ayuda se entenderá aceptada, salvo 

que no se aporten los justificantes y documentos requeridos, en cuyo caso se 

desestimará su solicitud por no reunir los requisitos para ser beneficiario. 

SEXTO.- La subvención propuesta se regirá por la normativa establecida en 

la Disposición adicional única de convocatoria. 

SÉPTIMO.- Esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno 

a favor de los beneficiarios propuestos frente al CDTI o a la Administración. 
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ANEXO 1. OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

1. Obligaciones de los beneficiarios propuestos:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Resolución de 

convocatoria, el beneficiario estará obligado a destinar la subvención 

exclusivamente para la realización de la actividad para la que le ha sido 

concedida, así como a cumplir el resto de las obligaciones que se relacionan 

en dicho artículo. 

Al tratarse de subvenciones cofinanciadas con Fondos FEDER, el beneficiario 

deberá asimismo cumplir las obligaciones derivadas de esta cofinanciación, 

de acuerdo con lo recogido en el referido precepto. 

2. Documentación a aportar por los beneficiarios propuestos:

A través del área privada en la sede electrónica del CDTI se deberá 

aportar lo siguiente, de acuerdo con el artículo 15 de la convocatoria: 

a. Aceptación de la ayuda y sus condiciones, sobre el formulario

habilitado en la sede.

b. Acreditación del cumplimiento de los plazos de pago referidos en

la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones

comerciales, en los términos previstos en el artículo 13.3 bis de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En relación con el Informe de Procedimientos Acordados, se 

procederá según lo dispuesto por el artículo 22 bis del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de 

procedimientos acordados no pudiere obtenerse antes de la 

terminación del plazo establecido para su presentación, se 

aportará justificante de haber solicitado dicho medio de 

acreditación y, una vez obtenido, se presentará inmediatamente 
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y, en todo caso, antes de la resolución de concesión, por el trámite 

habilitado al efecto en la sede. 

c. Informe positivo de cumplimiento del principio de DNSH emitido por 
una entidad acreditada por ENAC. Este informe se compondrá de 
una única autoevaluación del proyecto, presentada por el 
representante de la agrupación, y de un único dictamen e informe 
de validación.

d. Declaraciones responsables medioambientales FEDER, sobre el 
formulario habilitado en la sede.

e. Certificado de titularidad real electrónico de la persona jurídica 
solicitante, de modo que en el mismo conste el CSV de su emisión. 
Este certificado podrá obtenerse, indistintamente:

- Bien en el Registro Mercantil (www.registradores.org)

- O bien en el Registro Central de Titularidades Reales del 
Ministerio de Justicia.

(https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramite?k=titularid 
ad-real-entidad-consulta-personas-juridicas) 
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INNO

SOLICITUDES ESTIMADAS

Presupuesto 
(€)

Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251030
4 PILARES PARA LA 
EXCELENCIA 
EMPRESARIAL EN 
IA

PANGEANIC B I 
EUROPA SL

B-97017461

85,00

45.501,00 323.391,00 342.838,00 158.437 870.167,00 22.750,00 161.695,00 171.419,00 79.219 435.083,00

INNO-20251056
DESARROLLO DE 
UN REACTOR DE 
OZONIZACIÓN 
CATALÍTICA 
MEJORADO CON 
NANOBURBUJAS  
ASISTIDO POR 
APRENDIZAJE 
AUTOMÁTICO Y 
SIMULACIÓN DE 
DINÁMICA DE 
FLUIDOS 
COMPUTACIONAL

VIELCA 
INGENIEROS SA

A-98030604

82,00

27.011,00 129.487,00 157.673,00 95.598 409.769,00 17.557,00 84.167,00 102.487,00 62.138,85 266.349,85

INNO-20251021
SENSOFUS: 
INVESTIGACIÓN EN 
SENSORIZACIÓN 
ÓPTICA EN FIBRA 
PARA 
INSTALACIONES DE 
FUSIÓN NUCLEAR

CALCULO Y 
ESTRUCTURAS 
SENSADAS SL

B-98559420

79,00

0,00 72.754,00 102.702,00 39.026 214.482,00 0,00 54.565,00 77.026,00 29.270 160.861,00
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Presupuesto 
(€)

Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251031
SMARTCALVING: 
INVESTIGACIÓN 
PARA EL 
DESARROLLO DE 
UN NUEVO 
MÓDULO DE IA 
INTEGRADO EN 
PLATAFORMA Y EN 
UN GADGET 
“ACCESSIBLE HIGH-
VALUE” PARA LA 
PREDICCIÓN 
TEMPRANA DE 
PARTOS EN 
GANADO VACUNO

INNOGANDO SL B-27518547

79,00

36.641,00 154.619,00 101.305,00 41.822 334.387,00 21.131,00 89.170,00 58.424,00 24.119,18 192.844,18

INNO-20251069
GESTIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN 
ENERGÉTICA DE 
CENTROS DE 
DATOS DE IA 
BASADA EN 
GEMELO DIGITAL

EXERA 
INGENIERIA SL

B-19900315

77,00

16.337,00 211.513,00 199.372,00 0 427.222,00 8.904,00 115.274,00 108.656,58 0 232.834,58

INNO-20251020
AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN 
INTELIGENTE PARA 
UNA PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA 
SOSTENIBLE 
MEDIANTE 
SISTEMAS DE 
APOYO A LA 
DECISIÓN 
BASADOS EN IOT E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

ODIN SOLUTIONS 
SL

B-73845893

76,50

0,00 149.958,00 89.405,00 10.775 250.138,00 0,00 89.974,00 53.643,00 6.465 150.082,00
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(€)
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(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251040
GEN-XR: 
PLATAFORMA DE 
CAPACITACIÓN 
TÉCNICA BASADA 
EN SIMULADORES 
XR E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL CON 
ENFOQUE 
INCLUSIVO

TECNOLOGY 
SOLUTIONS 
EXPERTS SL

B-98939697

76,00

0,00 342.531,00 322.036,00 0 664.567,00 0,00 171.266,00 161.017,50 0 332.283,50

INNO-20251041
DESARROLLO Y 
DEMOSTRACIÓN 
INDUSTRIAL DE 
ELASTÓMEROS DE 
COPOLÍMEROS DE 
POLIÉSTER 
BIODEGRADABLES. 
EVALUACIÓN DE 
PROCESADO.

PLASTIRE SA A-46150587

76,00

0,00 108.535,00 115.741,00 74.994 299.270,00 0,00 54.268,00 57.871,00 37.496 149.635,00

INNO-20251063
PROYECTO MARLI 
(MANTENIMIENTO 
REMOTO DE LITIO)

ACTIVIDADES DE 
CONSULTORIA 
TECNICA 
INVESTIGACION 
Y SERVICIOS 
AVANZADOS SL

B-18950550

75,50

0,00 217.924,00 217.238,00 69.220 504.382,00 0,00 133.302,00 132.882,00 42.341,35 308.525,35

INNO-20251001
RECICLADO 
QUÍMICO DE 
RESIDUOS 
PLÁSTICOS 
COMPLEJOS PARA 
LA OBTENCIÓN DE 
NAFTA Y 
DISOLVENTES 
INDUSTRIALES.

MEDITERRANEAN 
CHEMICAL 
TECHNOLOGIES 
SL

B-98535735

74,50

1.117,00 100.488,00 85.638,00 0 187.243,00 736,00 66.240,00 56.450,80 0 123.426,80

INNO-20251062
INNODUMP: 
INNOVACIÓN EN 
SISTEMAS BEAM 
DUMP DE ALTA 
POTENCIA PARA 
BIG SCIENCE

THUNE EUREKA 
SA

A-28325264

74,00

0,00 161.976,00 174.420,00 41.553 377.949,00 0,00 86.995,00 93.678,00 22.317,59 202.990,59
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Presupuesto 
(€)

Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251013
SISTEMA 
AVANZADO DE 
ENFRIAMIENTO DE 
AIRE CON 
RECUPERACIÓN 
TÉRMICA Y 
ENERGÍA 
RENOVABLE (SAER-
ER)

ARCADI 
INGENIERIA E 
INSTALACIONES 
INNOVADORAS 
SL

B-13367537

70,00

0,00 209.805,00 298.513,00 174.898 683.216,00 0,00 122.834,00 174.769,00 102.397 400.000,00

INNO-20251017
SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA 
PARA MEJORAR LA 
EXPERIENCIA DEL 
TURISTA

IURBAN DIGITAL 
TOURISM SL

B-93470094

69,00

0,00 156.494,00 276.179,00 0 432.673,00 0,00 93.896,00 165.707,00 0 259.603,00

INNO-20251037
MENTORIA: 
MÓDULO DE IA 
MULTIPLATAFORMA 
PARA EDUCACIÓN, 
PROTOTIPADO 
RÁPIDO E 
INVESTIGACIÓN 
APLICADA

INVESTIGACION 
Y FORMACION 
STEAM SL

B-16827149

69,00

0,00 120.901,00 59.099,00 0 180.000,00 0,00 72.541,00 35.459,00 0 108.000,00

INNO-20251072
COPILOTO CLÍNICO 
VIRTUAL PARA 
DIAGNÓSTICO 
ASISTIDO, SEGURO 
Y EXPLICABLE

OMNILOY SL B-75956227

69,00

0,00 311.171,00 293.922,00 0 605.093,00 0,00 177.107,00 167.290,00 0 344.397,00

INNO-20251057
SUCURSAL 
BANCARIA MÓVIL 
RESILIENTE ANTE 
DESASTRES

ACCURO 
TECHNOLOGY SL

B-87617981

68,00

11.231,00 136.254,00 170.602,00 0 318.087,00 8.423,00 102.191,00 127.951,25 0 238.565,25
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INNO

Presupuesto 
(€)

Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251058
PLATAFORMA 
INTELIGENTE PARA 
LAS OPERACIONES 
EN VITICULTURA 
CON EL USO 
NUEVOS 
ALGORITMOS 
PREDICTIVOS QUE 
IMPACTAN EN  LA 
SOSTENIBILIDAD Y 
LA REDUCCIÓN DE 
COSTES

MACROTEST 
INFORMATICA SL

B-50308717

63,50

0,00 120.587,00 115.897,00 0 236.484,00 0,00 36.176,00 34.769,20 0 70.945,20

INNO-20251049
PD-CELTIC-
NEXT-6GLOBAL

ATIKA VENTURE 
SL

B-01982487 63,00 8.625,00 219.130,00 253.170,00 66.808 547.733,00 5.691,00 144.597,00 167.059,00 44.085,93 361.432,93

INNO-20251033
SOLUCIÓN 
MECATRONICA 
INTEGRAL, 
INTELIGENTE, 
AUTÓNOMA Y 
CYBERSEGURA 
PARA LA 
EVOLUCION 
TECNOLÓGICA DE 
LA GESTION Y 
OPERACIÓN “ON 
LINE” DEL RENTING 
EN PLAYAS

DYNASOFT 
SPAIN SL

B-57865925

62,50

0,00 256.502,00 313.580,00 0 570.082,00 0,00 128.251,00 156.790,00 0 285.041,00

INNO-20251016
SISTEMA DE 
ANALÍTICA Y 
REMOTE SENSING 
PARA LA GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL 
SARGAZO 
MEDIANTE EARTH 
OBSERVATION

GEOAI 
ANALYTICS SL

B-88399266

62,00

150.733,00 584.117,00 326.704,00 0 1.061.554,00 56.797,00 220.099,00 123.104,00 0 400.000,00
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INNO

Presupuesto 
(€)

Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2025 2026 2027 2.028 Total 2025 2026 2027 2.028 Total

INNO-20251052
DESARROLLO DE 
TECNOLOGÍAS Y 
APLICACIONES DE 
LAS NANO 
BURBUJAS EN 
PROCESOS 
INDUSTRIALES.

PERINOX, S.A. A-02039964

56,50

0,00 185.400,00 102.273,00 0 287.673,00 0,00 118.583,00 65.414,15 0 183.997,15

Nº Estimadas 21 TOTAL 297.196,00 4.273.537,00 4.118.307,00 773.131,00 9.462.171,00 141.989,00 2.323.191,00 2.291.867,48 449.849,90 5.206.897,38
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INNO

SOLICITUDES DESESTIMADAS

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251011 INNOVACIONES AGROECOLÓGICAS 
SOSTENIBLES PARA EL MEDITERRÁNEO: 
IMPULSANDO LA PRODUCTIVIDAD, LA 
RENTABILIDAD Y LA RESILIENCIA.

ODIN SOLUTIONS 
SL

B-73845893 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.

INNO-20251005 PRODUCCIÓN SOSTENIBLE DE HIDROGENO Y 
OTROS PRODUCTOS DE ALTO VALOR MEDIANTE 
LA GASIFICACIÓN DE CASCARILLA DE ARROZ 
CON CERO EMISIONES.

BLUEPLASMA 
POWER SL

B-12854972 El proyecto supera el porcentaje 
máximo de subcontratación indicado en 
la convocatoria. El informe de 
evaluación de su solicitud está 
disponible en su expediente.

INNO-20251008 INVESTIGACIÓN BIOMÉTRICA Y ECOSISTEMA 
DIGITAL INTEGRADO PARA PRENDAS DE ROPA

SELMARK SLU B-36610525 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.

INNO-20251044 ENMIENDAS SOSTENIBLES DEL SUELO PARA LA 
RETENCIÓN DE AGUA EN LA AGRICULTURA 
ÁRIDA

BEYOND SEEDS 
BIOTECH GROUP 
SL

B-04776555 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251045 ENMIENDAS SOSTENIBLES DEL SUELO PARA LA 
RETENCIÓN DE AGUA EN LA AGRICULTURA 
ÁRIDA

NEOLIQUID 
ADVANCED 
BIOFUELS AND 
BIOCHEMICALS 
SL

B-86791779 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.

INNO-20251059 ALUBOND-PEGADO DE COMPONENTES DE 
ALUMINIO MEDIANTE UN PRETRATAMIENTO DE 
ANODIZADO FOSFÓRICO EN LÍNEA

SOLUCIONES 
INDUSTRIALES 
DYPROMAC SL

B-90243791 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.

INNO-20251067 DESARROLLO DE PROTECTOR BIODEGRADABLE 
DE CEPELLON PARA SU MANIPULACIÓN

SANSAN 
PRODESING, S.L.

B-96304977 El solicitante no reúne alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo I de 
la convocatoria: El proyecto no ha 
obtenido la certificación internacional 
por parte del organismo 
correspondiente.

INNO-20251018 RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y HÍDRICA 
COMPLETA DE ZONAS MINERAS

SEANTO SL B-41621038 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251042 RESTAURACIÓN ECOHIDROLÓGICA INTEGRAL DE 
ZONAS MINERAS

SEMILLAS 
CANTUESO SL

B-14809610 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251048 PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN INTELIGENTE 
DE RESERVAS Y SERVICIOS EN PEQUEÑOS 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS

DIMENSIONA 
CONSULTORIA 
TECNOLOXICA 
SL

B-15758717 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251051 INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE 
NUEVOS EXTRACTOS NATURALES CON 
PROPIEDADES NUTRACÉUTICAS DE 
COMPUESTOS BIOACTIVOS PRESENTES EN 
VARIEDADES DE HIBISCUS SABDARIFFA EN 
SENEGAL,UTILIZANDO NUEVAS TECNOLOGÍAS 
LIMPIAS Y RESPETUOSAS CON EL MEDIO 
AMBIENTE

CORALIM 
ADITIVOS SL

B-97482673 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 1 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria.  El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251029 APLICACIÓN DE MODELOS DE GESTIÓN DEL 
CULTIVO SIN SUELO EN ARÁNDANOS, MEDIANTE 
LA INTEGRACIÓN DE MODELOS DE FERTIRRIEGO 
Y DE CONTROL DE RADIACIÓN SOLAR PARA 
INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD

RIEGOS Y 
TECNOLOGIA SL

B-30437768 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251068 INSECTOIL: ACEITE DE INSECTO DE SEGUNDA 
GENERACIÓN. DE SUBPRODUCTO A 
SUPERINGREDIENTE PARA ALIMENTACION 
HUMANA

VILLA INSECT SL B-09631706 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

El proyecto presentado no cumple con 
el requisito establecido en el artículo 2.2 
letra b de la convocatoria: El 
presupuesto mínimo elegible del 
solicitante es inferior a 175.000 €.

INNO-20251053 DESARROLLO DE SOLUCIONES CIRCULARES 
PARA EQUIPOS MILITARES AL FINAL DE SU VIDA 
ÚTIL.

INICIATIVA 
SOCIAL 
EMPRENDEDORA 
DE RECICLAJE 
TEXTIL DE 
GALICIA SL

B-70388129 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251050 OBTENCIÓN DE AGUA DE ALTA PUREZA A 
TRAVÉS DE LA COMBINACIÓN SINÉRGICA DE 
TECNOLOGÍAS DE TRATAMIENTO.

J. BOUZADA
INGENIEROS SL

B-36990018 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251039 PRODUCCIÓN INTEGRADA DE E-METANOL EN 
UNA FÁBRICA PASTERA DE URUGUAY 
(PASCAMET)

BJ ATLANTHY SL B-42877696 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

El proyecto presentado no cumple con 
el requisito establecido en el artículo 2.2 
letra b de la convocatoria: El 
presupuesto mínimo elegible del 
solicitante es inferior a 175.000 €.

INNO-20251012 DESARROLLO Y VALIDACIÓN SOBRE EL 
TERRENO DE FILMS AGRÍCOLAS 
BIODEGRADABLES A BASE DE BIOPOLÍMEROS 
PARA ACOLCHADO CON ADITIVOS BIOLÓGICOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA LOS RAYOS UV.

PLASTICOS 
MARO SL

B-04760930 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251027 INGENIERÍA DE RAÍCES PARA LA PRODUCCIÓN 
DE INGREDIENTES

RHIZOPHARM SL B-56519341 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251064 ADVANA PLANNER AI RUNE 
INTELIGENCIA 
FARMACEUTICA 
SL

B-98886708 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251055 CERAMJET GLOBAL AI NEOS ADDITIVES 
S.L.

B-12722906 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

INNO-20251073 DESARROLLO BIOTECNOLÓGICO DE 
PRODUCTOS NATURALES PARA LA PROTECCIÓN 
DE PLAGAS EN CLIMAS ÁRIDOS

ECOLOGIA 
AGRICOLA DEL 
MEDITERRANEO 
SL

B-73632309 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.
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INNO

Expediente Título Proyecto Solicitante NIF 
Solicitante

Nota 
Final

Motivo de la Desestimación

INNO-20251071 EUR-20250040 - XERXES AI-DRIVEN THERAPIA BRAINHEART 
THERAPEUTICS 
SL

B-02955920 En función de la evaluación, su solicitud 
no puede ser propuesta para 
financiación porque no ha alcanzado el 
umbral del criterio 3 según lo previsto en 
el artículo 12 de la convocatoria. El 
informe de evaluación de su solicitud 
está disponible en su expediente.

Nº Desestimadas 22
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